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Lunes 19 de Ag[08to de 1889 

ANTE LA TORRE EIFFEL 
Salve, esbello y in.ignífico coloso, 
De la moderna indiistiia hijo queiido; 
Férreo brazo á las nubes extendido 
Por esle sijjlo que será famoso! 
Sínleti.s deÍ^al).>jo viclorioso. 
Yo, liiinínfde obrero, ante tu* pies rendido, 
^ âíudo al genio en li, que li.i cointíbi.lo 
De lu t'ahí ica inmensa el liedio hermoso! 
K« iionor á tu altiva prepulencia 
Pulsa la lira este modesto vale; 
Grande eres, lo confieso en mi conciencia; 
Miis, debo aquí de-ir para iem;ile 
Que tiinibién lo es El Barco de Valencia, 

. Soberbia torre Eiflel del CliOc:olale. 

A ios coiistimidori'S f|ne presenten <l tü i 
1." de Agosta '500 cubiertas do |>i(|iietes de 
cliüColale de B/ Bureo Í^C les reî alaiá un palco 
p.ua la; corridas de loros pas:indü por el 
dique fluíanle, un cuello de pieles, una capa 
y siilrada gnilis en la exposición de Paiís.— 
l¿l del 9Jo ausente. Calidad 3, Cartagena. 

pURA uatl i t t iBnlt t«i> 
^ l ' ^tMát Umlti J 
#>iirreai (de 
ÁIM tisieM 

• itlMuiu' 

Diseaterías, i 
T̂tuilas (de 

Ul BÍB*S 

j di las 
labaraiadas) 

Ĝ m.* Tihi. ^''íalarrtí y ilemí M eittnagí 
HMatn D| uÉ ntMtPikUt̂  FMIUCIU 

Yéase en la 4.» plana el anuncio Gran Éxito. 

NO MAS C A L £ N T U A A S 

¿t acalñrán las caUnluraSt . tercianas y 
tüarlanas por rebelde» que s<:an, tomando 
lus pildoras atitifebrífugas preparadas por 
U. FertHin Marjlin y Gil, Fatmacéutico de 
Cdeer$i. _ _ _ . _ 

Es tan ([rande la eficacia de nuestras piído-
ras aolifebrifugas para estas enfermedmles, 
que no solo hacen al enfermo desterrar las 
Calenturas desde el momento en que las 
empieza á usar «siempre que sea en la forma 

aÛ  delerniina el prospecto que lada caja 
évli' dentro sluó que hacen que recubre el 

. «pétitd perdido y como consecuencia inme
diata, la adquisición de las fuerzas que no 
tiene, perdidas también, por causa de la 
eníeimedad, sucediendo todo ello de una 

;. manera tan rápida en la economía que per-
,. inUea que el paciente continúe consagrado á 

suis ocupaciones constantes, sean las que 
' fueren, sin dejarlas un solo día: Tal es la 

naturaleza de nuestras pildoras anlifebí ífugas. 
. Precio de la caja entera. , . 22 rs. 

Id. de la media caja. . . 11 rs. 
Se expenden en las farmacias de los señores 

do*f Luis Rizo y Blanca, Cuatro Santos 14 

Í
lti yiSries. Germes hermanos; Carmen 12 y 

ayor 14, Cartagena. 

LA SEMÁNAANTERIOR 

P i ^ la feria, como lodo en este muado 

ípcltiáo aosoli'os que sólo en él estamos de 

paso» 
El hermoso aspecto que presentaba hace 

escasos4bz días el paseo de la feria, lia 
deutpartcM*. Hoy nos oonlenlamos con 

' a&Uür A t̂ iretlos sitios, que nos recuerduu 
deticiosá^ horas j momentos felices 

lai fttría ésU en el stíelo. 
, Aqiieifii» casetas que cpíituviérQn duran
te lU días Unto oro» Mmtas piedlas precio-
sas,'7 lanío ap|dido para ^ peiOj,.^ 60-
cuenlran (jleshecltas ^ am îilo&iydifs tto ta
blas qu6 las formaron, esperandoJ^ÍQ». 
iaiiti^ en que se let .ItmsJiíde aV a l m a ^ 
donde qiiedau resguardadas de los f|{os de 
Diciembre. 

Cartagena vuelve á adquirir su monolo-

nia de siempre. 
Los espectáculos públicos:, que al son de 

bombo, é infernales organillos llamaban 
audilorio, en el muelle, han liado sus bár
tulos y marchado con la música á otra 
parte. 

Todos se van contentos: Malleu espe
cialmente. Porque han de saber ustedes 
que el domador de fieras se lleva cuarenta 
mi! reales de ganancias. 

¡Lo que pueden las fieras! 
í.a temporada de vferano puede darse 

por terminada, aunque al calor le pa
rezca temprano y no nos abandone aun. 

Está es lo peor del caso. 
Ya que perdemos lo bueno, ¿poiqué te

ner que sufrir lo peor? 
Güiiozoo una raza que está conlentisiina 

con la terminación de los espectáculos. 
La gatuna. 
[Ha perdido tantos individuos mien

tras Malleu tuvo las fieras en el muellel 
¡Cómo que se alimentaban con ga

los! 
Y Malleu los ha pagado espléndida

mente. 
A cada muchacho que le presentaba un 

gato.dQ tamaño regular, le abonaba cinco 
perros chicos. És decir, el domador es do 
los que dan cinco por uno. 

La compañía ds zarzuela que tuvo cana-
tot de funcionar durante diez noches eu el 
circo, hizo mutis á la tercera. 

Verdad es que han existido causas que 
^justifican eso y algo más. 

Figúrense ustedes que el Iren 104 se 
extravió desde Madrid á Cartagena, como 
á mi puede perdérseme un bolón de la le
vita paseando por el muelle. 

Ante esa pérdida y las personales que 
habrán lenigo lugar seguraniente, la com
pañía de zarzuela juzgó oportuno con
cluir. 

¡Con qué ganas habían de eantar una 
opereta alegre, teniendo conocimiento de 
las desgracias acaecidas en el tren 104! 

Seguir funcionando hubiera sido una 
inhumanidad. 

Hasta es posible que el público se hu 
biera ido retrayendo. 

— De ningún modo. 
—Eh? 
—i Había alguno que no estuviera re

traído antes de la fatal ocurrencia del 
1041 . , 

Ah! 

La SernaDá anterior se ha despedido con 
dós'seiisibles desgracias. 

El sábado por la tarde fue herida mor 
tilmcotti tftia hi'rinosa joven que ejercía de 
pasan la en una labor de esta ciudad, de 
una de esas maneras casuales que todos los 
dius producen funestos desenlaces. 

Ayer por ia mañana, falleció,repentina
mente, en un paso del Calvario donde se 
encontraba veraneando, la espora del di
rector de la orquesta de ésta población don 
Ricardo Mauzauo. 

Séales la tierra levVi í l^j l , 

ÍC01l0l|g#iifij|i ^ 
CUÉfihi" 6ÉÉRÁLYÁtlXÍÍjAáES° 
El víceatmii'nnte vocal del Consejo Supra» 

mo de Guerra y Marina, será siinuiláneam>;nlü 
presidente de la comisión de Códigos; el con-' 
tralmírante director del personal del ministe
rio será á la vez vocal del Consejo de Sanlil ni; 
un contralmirante ó capitán de navio ¡le pri
mera clase desempeñará los cargos de vo(al 
del Consejo de Filipinas y de la-Junia de fa
ros . 

No se Jiarán otros abonos como cnjp'eidos, 
sino de los oficiales <;enerales que di^empe-
fien destinos ó comisiones. 

lil caigo de |)residenie de la Junta de Ion-
dos económicos de edificios milil.iri s, Mni 
desempeíi:ido por un c.ipitán de navíu y <u\ 
percibir por ello relribución alguna. 

La consignación de in iterial del miiiisleí io 
de Marina quedará reducida en la caiili>liid 
de 15.000 pesetas anuales. 

Los g.tstos de inateri.il de la direi;ción de 
lliilrografia no excederán de 70.000 pe el.is 
anuales. 

Queda suprimida la comisión encargada de 
la publicación de documentos inéditos, dejan
do de abonarse toda clase de gastos por e.-le 
concepto. El desempeño de aquel sei vicio co
rresponderá en lo sucesivo á la diiec' ion de 
Hidrografía. 

A contar desde 1." de Septiembre prúximo 
se suprimen las gratificaciones personales de 
los comandantes de marina, capií.-mes de 
puertos así como las de todos los jefes de los 
distintos cuerpos de la armada, que tienen 
destino en las provincias marítimas y figuran 
en el capitulo 5.^ articulo único del presu
puesto en ejercicio. -

El director del persontil del ministeiio de fa 
riña presentará á la aprobación del ministro 
del ramo en un plazo que no e«<:ed<}r.'t de tres 
meses un proyecto de plantillas pura el cuer
po general de lu armada en sus escalas activa 
y de reseí va y de todos los cuerpos auxiliares 
de la misma, reduciendo las clases <̂le las 
diversas categorías á lo absolutamenle ucee' 
sario para los servicios y con relación á las 
necesidades de U nueva escuadra, proponien
do al mismo tiempo el medio de re.dizar la 
amortización cuando ésta sea necesaria con 
el menor perjuicio de los que comprenden las 
respectivas escala.'*. 

Se reduce á 1,000 pesetas anuales la asig
nación de 4,000 pesetas que para gastos de 
material se satisface á cada una de las escuelas 
de Maestranza de lus arsenales. 

Se reduce en 8,000 pesetas anuales ia can
tidad hoy consignada para gastos de escrito
rio dé las dependencias de cada uno de los 
arsenales. Igualmente se reduce á 5,000 pe
setas anuales la asignación para el sosteni
miento de la música de la escuadra de ins
trucción. 

Los depósitos flotantes de marinería no po
dran abonar mas dotación eveiiiual que uii 
númet'O d^ írnni-inérós igual ú (aS bajas qué 
resúllen en las dotaciones reglunenlaii.is do 
los buques armados. Tampoco podrá llamar
se al servicio durante el presente ejercicio á 
mayor número de individuos que lo» 1,7Ü0 
comprendidos en el presupuesto vigente. 

INFANTERÍA DE HARINA 
En las planas mayores de cada dos tercios,, 

activos de Infantería de Marina se supriinan 
un capellán, y eu las 24 brigadas de qiie co^Sf; 
tan, se supríméip iguálmeuU én caid» upa ,^e,^, 
ellas un sargento 2 .* , 3 cabos ¡^vlfñj^i % 
segaodbSi S cometas | ' l 6 j o l ^ l ^ , j ^ m a n d Q , 
por'lo taftlb c o m P é á í a s j i ^ ^ ^ ^ ^ j tropa . 
coa ÜR sarg'étto.l.*v4^||p{pim|s,'^ <̂ '>Î <'Í3;J 
primeivé;, 9 id..8^«Wo:v9 cornetas y 100 
solda«'os. ''' ' ' ' 

Quedan suprimidos los 27 alféreces que 
hasla la fecha venían pciipando destinos en 

m tercios dé depó '̂ito V reseivasí del iiiismo 
cuerpo; á lus a4ianderado.s de depósitos les 
su[>lli'áii en .<ius «arpos Ires sargentos j)r¡me-
IOS con la denominación ^e brigadas. 
. Se siipthnen <iel mismo modo los tres sar?-

genios piimeros'coa destino en los depósitos 
de utensilios, y lodos lus cabos primeros y 
.soldados que i-iienlan presentes en las filas de 
sus <-ii;tdio.« dichos tercios, como en activo; á 
exiepiótt^le'M Iré.-? cabos pl'iiheros escii-
bícnles qtfe conlinnaráñ desempeñando su 
couieiido en !»« oficinas de los coroneles. 

Los saf^tulos scguiidus asignailos á las bri
gadas de.sempeñarán igual destino cu la dé
los primeros y segundos Jefes de cada tcr-
l i ü . • ... , - • 

Las brjgudntf d9«0»ar|H<is de Arsenales sus-
liluiíán en *-adi unade ellasl5 cubos prime-
IOS por igual iiúnierode segundos. 

Lus fuerzas de Uliraniar y la brigada en la 
Coi te no sufrirán aUeraciói: algiiiia en su nú
mero y oigiinizAción. 

El personal de bî Acíidamia gendral-quada-' 
rá constituido en la forma siguiente: Plana 
Mayor, uircot'otiel director y á la vez jefe de 
e&n»dio»i wM)«iMM*t«te-íéfW'«iér-&etírfI'f es-
ciil)4enle.«, dos sargentos segundos y dos cabos 
primeros. .LHSsé<;cioiies de la misma las eoin-
{(ondiinaR-imitan profesor para la cuarta, 
un profesor de la clase de teniente para la 
primom, tres.teniaiHes ayudantes de profeso
res, los alumnos de la cuarta sección uu sar
gento primero j dos segundos, tres cabos 
primero!!, tres s^uudos, veinte soldados y 
oincueiita jioldados jdwnes. Con el personal 
(te oOciatetfi ctas«t y ti3>p« se cubrirá el serfi- . 
cío raititflfr y nteciiilieo que exija el eslabluci* 
miento. Los jefes y oficialas y demás clases 
que résuijon sobrantes serán b»ja dúsde lúe- -
go en dicha Academia. 

Îa se int:ltt|ri(n «^ presupuesto cantidades^ 
para htvRdfrnl^ost^l^imiento del doble t\(í-
mero de liombt^» por 45t]ía'$ que venían Sá-
fialándose punt la ifisirueción de reclutas,/' 
precediéndose á veritieur los llamamientos -
en l̂empo «(KUIUIIO para evitar la escedencía > 
de perso«aJ «n las filas.' 

Los depósitos 4« utensilios se harán cargo 
de elloslosoffct^^ de almacén délos tek'ios ^ 
respectivos y los oficiales d« losado Reserva, 
ademilís se enctirgaráii de lodo T̂ qué tietien 
de doUciófi en ios cuarteles de ios lijes depar-. 
tamentos; quedando-suprimida la gnilifica-
ción que tienen señaladas poi'- ríntón del car- ' 
golosque vieaea desempeñando ese come-, 
lido. ; 4' . 

Los destinos da j^es, oficíales y sargentos 
para ios-terciost de depósito y reserva sejrán 
provi.>los'en los mas modernos de las escalas ' 
respectivas en cuya situación permanecerán 
liasia tâ ijia alc<t^.cet|.e4 el esCaJítfón unnúma» 
iiw SMí>.$Hlt̂ ;ÍI,ÍfiC<í¿«»é'>e* lflPpl.i(Jlilfe" ^ft' 
dichos tettftKi para cadn'cmpleo. Una vez cum
plido su tiempo de reserví uo podrán volver "'' 
á esa situación. Lus voluntarios que deseéiit 
permanecer en siinuciAn de resei-va pc^rát 
concedérseles siempre que hayan'* cumĵ íf̂ î' 
las prescripúioHes ritgiameatarias para, el oa*̂  
censo. En tienipo de giierra ó pí;:ejparíî r9n 

' pnia ella, en ;atteract6nk ^ravás^de órdéá 
púAilivA ]f. para destinos tw/^'0^^ "{it<iniilla< 
d<4 (nerpo,'el Gobte i^e ir l^ 'dé sus faettl. 
ladas pr6p»iidf* t J^í*íl loS que considere . 

, ihás ópo»:lyj4o»,stó,'^^ ' * .^ 

' , Lot destiáos WiH • cb̂ ^̂  soldados qnéí í/̂  
; (osi im^^áS^^w prestar el servicio dé »K^. ' 
.,más; «*;.«9Íí«'^'^" á los más indiipenaábl*»^ 
jáeníW^rfaera de los cua i i e l e s^^ ésté'elíctO 
hixí'fiirCios activos de infanteiHP'MariAa'oti < 
los deparlamentos y a|Risla(la^r ÍDo facilita
rán más ordenanzas que á wá^apiUnes ó co« 
mandantes genarates, ¿ Jas oficinas de ios 
jetes con mando de tropa, los que tienen ya 
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